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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 09/07/2020 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00005-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Edgardo de Jesús Martínez Sánchez y Otros 

Demandado 
Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que el mismo 

fue asignado por reparto a este despacho para su conocimiento.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente principal con 331 folios + 3 copias de la demanda y CD para traslados 

 
 

 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00005-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Edgardo de Jesús Martínez Sánchez y Otros 

Demandado 
Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
En ejercicio del medio de control de Reparación Directa, los señores EDGARDO DE JESUS 

MARTINEZ SANCHEZ, víctima directa, quien actúa en nombre propio y en representación 

de sus menores hijos  ALANIS MICHEL MARTINEZ CASTRO, ELWIN DAVID MARTINEZ 

SUAREZ y SHADAY KARINA MARTINEZ MEJIA; JORGE LUIS MARTINEZ CASTRO, 

SANDRA CECILIA MARTINEZ CASTRO; EDGARDO DE JESUS MARTINEZ SUAREZ, 

quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hija YEICIS YULIETH 

MARTINEZ MEJIA; ERIKA VANESSA MARTINEZ SUAREZ, quien actúa en nombre 

propio y en representación de su menor hijo JHORLAN ENRIQUE MONROY MARTINEZ; 

CAROLAY SMITH MARTINEZ SUAREZ, quien actúa en nombre propio y en 

representación de su menor hija KAYRETH VANESSA VARGAS MARTINEZ; GABRIEL 

EDUARDO QUINTERO CASTRO; GERALDINE RAVELO CASTRO, quien actúa en 

nombre propio y en  representación de su menor hijo DILAN JOSE RAVELO CASTRO; 

MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ CUENTAS ; ESMITH ESTHER MARTINEZ 

CUENTAS, y la señora YADEISYS MARIA CASTRO MEJIA, esta última en su condición 

de compañera permanente de la víctima directa, por conducto de apoderado, presentan 

demanda contra Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de la Administración 

Judicial en la que solicitan que se declare administrativa y patrimonialmente responsable 

a las demandadas de los perjuicios materiales, morales, alteración de las condiciones de 

existencia y el daño a la vida de relación causados a los demandantes con ocasión de la 

prolongación injusta de la libertad de que fue objeto el señor Edgardo de Jesús Martínez 

Sánchez. 

 

Al reunir los requisitos formales señalados en el artículo 162 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y haber sido presentada 

dentro del término legal, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla,  

 

DISPONE  

 

1.- Admítase la demanda que en ejercicio del medio de control de Reparación Directa  

presenta el señor Edgardo de Jesús Martínez Sánchez, víctima directa, quien actúa en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos Alanis Michel Martínez Castro, 

Elwin David Martínez Súarez y Shaday Karina Martínez Mejía; Jorge Luis Martínez Castro, 

Sandra Cecilia Martinez Castro; Edgardo de Jesus Martinez Suarez, quien actúa en nombre 

propio y en representación de su menor hija Yeicis Yulieth Martinez Mejia; Erika Vanessa 

Martinez Suarez, quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo 

Jhorlan Enrique Monroy Martinez; Carolay Smith Martinez Suarez, quien actúa en nombre 

propio y en representación de su menor hija Kayreth Vanessa Vargas Martinez; Gabriel 
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Eduardo Quintero Castro; Geraldine Ravelo Castro, quien actúa en nombre propio y en  

representación de su menor hijo Dilan Jose Ravelo Castro; Maria de los Ángeles Martínez 

Cuentas; Esmith Esther Martínez Cuentas y la señora Yadeisys Maria Castro Mejia, esta 

última en su condición de compañera permanente de la víctima directa,  contra Nación – 

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial. 

 

2.- Notifíquese personalmente al Director de la Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA modificado por 

el artículo 612 del CGP. Para el efecto envíese por Secretaria copia virtual de la presente 

providencia y de la demanda.  

 

3.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. Para el efecto, envíese por 

Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la demanda.  

 

4.- Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP. 

Para tal efecto, envíese por Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la 

demanda al correo procesos@defensajuridica.gov.co  

 

5.- Notifíquese por estado a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 

CPACA.  

 

6.- Póngase a disposición del notificado en la Secretaría de este Despacho, copia de la 

demanda y sus anexos.  

 

7.- Gastos ordinarios del proceso. En vista que a la fecha no se le ha asignado al 

Despacho la cuenta correspondiente para gastos del proceso y en aras de lograr la efectiva 

notificación a la entidad demandada y en ese sentido el proceso encause su normal 

desarrollo, será de la carga procesal del demandante asumir las gestiones necesarias y, en 

ese sentido, lleve a cabo la notificación personal, tal como se señala a continuación. 

 

8.- Envío de copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a través del servicio 

postal autorizado. Verificada la notificación personal dispuesta en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P., en forma inmediata el apoderado de la 

parte demandante deberá remitir con destino a la entidad demandada, a través del servicio 

postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y de este auto admisorio, sin 

perjuicio de las copias que deben quedar en el expediente a su disposición. La parte actora 

dispone de un plazo de diez (10) días para acreditar al despacho el cumplimiento de lo 

ordenado, para lo cual deberá aportar la constancia que al efecto expida el servicio postal 

autorizado.  

 

9.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda 

al (los) demandado (s), al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 

199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para 

efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término el (los) 

demandado(s) deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso.  

 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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10.- Reconózcase personería adjetiva al abogado Enrique José Kohen Pérez1, como 

apoderado de los demandantes, en los términos y facultades de los poderes2 a él conferido.   

 

 

 

 

 

                                                             
1 De conformidad con lo señalado en la Circular PCSJC19-18 de fecha 9 de Julio de 2019 del Consejo Superior 
de la Judicatura, se realizó la consulta respectiva en la base de datos de Antecedentes Disciplinarios de 
Abogados. 
 
2 Ver del folio 28 al 37 del expediente.  

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 070 DE HOY 10/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


